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BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO.

Str^BELECACION PRINCIPAL 1)E TOMENTO DE ESTA PROVINCIA.

f.iRCLLAR. N0IÎCÎOSO.S los Aynnlaniicnlos 3e esla Provínci’a'dc la Ínslala- 
tÍon de la. &»bfWcganon de Fomcnlo de ella por mi anuncio de 3 de Fe- 
hrero de ús venlajas Je ctU nueva y benéfica institución, á cuyo lo
gro deben cooperar promoviendo el bien de los pueblos que re prese Ulan, 
y proponiéndome sus necesidades urgentes, y los medios oportunos de 
socorrerlas ; sabetlores también del modo de comunitarse con la Subde- 
líT^rion indicado en 1a providencia circular d« 14 del mismo, y de los 
diferentes asuntos sugetos al conocimiento de aquella , expresados en el 
Real Decreto de 9 de Noviembre de i833, que les fue comunicado y 
•n la sabia instrucción para gobierno de los Subdelegados aprosada por 
S. *M. en 3o de Nobiembre ultimo, resta que como encargados de la 
rgecucion de lodos, á excepción de los que estén cometidos especialmen
te á alguna autoridad particular, ó separados por ordenes po.'>tei lores a 
la creación del Ministerio de Fomento, tengan una nota de los mismo» 
objetos divididos en secciones según el orden establecido para su expedi
ción en esta Secretaria.

PRIMERA Sección, agricultura y sus agregado.^.

Viveros y cria de ganados. 
Pastos.
Casas de monta, y depósitos de Ca 

ballos padres.

o Roturaciones, y arrendamiento/de 
X tierras.
I Obras de riego y desecación de ler- 
A renos pantanosos.
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Desmonleg. ^íPósítos.
Plantío y ronservacîon de îos montes Policía de los granos.

y .arbolados. * Toda clase de cultivo, y cnanto tem
Distóburíon, y aprorerbamiento de f ga relación con la ag^iicultura, 

propios , comunes y valdíos. $

* SEGUNDA SECCION. INDUSTRIA Y SUS AGREGADOS.

Artes y oficios.
Gremios. 
Fabricas,

§ Caza, y pc.cca.
1 Minas,, y Canteras» 

?

TERCERA SECCION.
CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE LOS CAMINOS

Navegación interior.
Canales.
Puentes.
Puestos mercantes.
Obras públicas.

f Consulados y juntas de Comercio 
? Ferias y Mercados.
ÿ (’orreos, postas, y diligencias.
Î Arreglo de pesos y medida*.

»

CUARTA SECCION. GOBIERNO GENERAL DE LA PROVINCIA. 

ECONÓMICO Y POLÍTKX) DE LOS PUEBLOS

Gobierno general de la Penvínela, | Presidios. ,
cconóniieo y polllito de los pueblos. Î Juzgado de remutaJo».

. , X Alistamiento, sorteos-, y levas para «
Ayuntamientos. Y
Czobierno económico, y municipal de

los pueblos.
Cuidado, y administración

4 
¿C los

propios y arbitrios.
Policía urbana, y rustica.
Sanidad, lazaretos , aguas 

minerales.
Salubridad publicT,

§ 
biífos 

« 
i

____ . , e ,
Establecimientos de caridad, ó bene- । 

r -, *ucencia, _
Juzgado dé vagóse y maFentrettenidos.
Cárceles, 
Casas de corrección.

ejército y marina.
Juntas de agrarios.
Colecturia del fondo pñ* betreficial.
Hermandades, y (cofradías.
Reales casas de moneda del ReinOi
J’éatros.
Toda clase de diversiones jníblicasi
Estadisrtca general.
Fijación de l«r limites de 1« Pwv»- 

cias, y pueblos.
fíoebe* poblaciones^ mientras gozcn 

de privilegios especiales.

QUÍNTA SECCION.

i

tíPRClAL DE INSTRUCCION PLBLlCA.

y

Escuelas de primera ctwemwBfc • i Colegios.
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Vniversí¿a<les. *

Suciedades económicas.

í Imprentas.
Verídicos de todas especies.

POLICÍA. SECCION ESPECIAL.

I^a misma ron todas sus dependencias.
Aunque no se haga esperifiracion de algunos ramos, debe entenderse que 
pertenecen al Fomento todos los que tengan conexión.con les expresados.

Jlien enterados los Ayunfainicnlos del Keal Decreto, é instrucción men-». 
clonados, y dedicándose con ahinco y desinterés á procurar las refor
mas Utiles que les ofrecen, hallarán succesiTamente las mejoras de su 
agricultura^ industria, comercio, gobierno económico politico, y educación 
pública, en’ las que no solo se cifra la subsistencia, sino la paz y fe
licidad délos Pueblos. Logroño 21 de Marzo de »834.=Pedro Clemen
te Ligués.=Jo¿c Sanchez de Yedra Secretario.

Descosq- esta Subdclegicion de Fomento de adquirir prontamente los 
conocimientos necesarios de las mejoras, que pueden hacerse en los di- 
fercules ramos de su incumbencia; y de que la luoja disfrute las ven- 

institución, cuyo objeto es remediar los males de los pue
blos, labrar su prosperidad , y estabíwer en ellos la paz y buen orden» que 
deben presidir á todos los actos públicos y privados, entendida con los 
Ayunlainientos de la Provincia para el logro y ejecución de estos fines, 

fpuesta de acuerdo con la Real Sociedad de Amigos del país, para que 
francamente la informe, y proponga todo lo que crea conveniente al 
bien general y particular de los pueblos, y pronta y accesible á lodos los 
in'Kviduos qie zeloiO por la feliciilad de la Rioja quieran expresar por 
escrito ó de palabra sus pensamientos relativos á ella, le resta aun que 
llenar sus deseos, dar parle de su misión satisfactoria á varios indivi
duos de esta Capital, cuyo mérito y patriotismo son conocidos en cHas. 
A este objeto ha distribuido las secciones de los asuntos del Fomento, y las 
comete al zelo, y actividad de las personas, que se nombrarán à conti
nuación.

Sección de Acricültüra.

Srs.
D-pi Ignacio del liar rio.
Do(i Donato. Adana.
Don Jo3¿ Gregorio Martinez.
D Jn CiiuV'lo . Oes¡10.
Don Bonifacio Muro.

§

§

i
♦

Industria y* srs regados.
—--------

Srs.
Don José Santa Cruz, 
Don Dlj*gOi Fernaiaiez. 
Don Martin Ajoria- 
Don Jub^ Pi^izvo,. 
Don Fatuado Feruandez.
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§ iKSir.UCClON PtBLICA

CoMEP.citi Y SUS Agregados.

Sbs.
Don 
Don 
Don 
DCrO 
Don

Francisco Xa»íer Sania Cruz, 
(juillermo .Alcaide.
Antorio S.ila.
Manuel Marra Aarcía.
Bernardina Arias.

$

#
y 
$ 
$

«

, Sus. «í
El Señor Marques de Someruelos.
Don José Hoíz de Celada.
Don Konian Martinez Arenzana, 
El Señor Cura de Sanliago."- 
Don Pablo Bayo.

Atühtamiento^.

Policía, Carcelfa Establecimiew- 
TOS DE COBRECr.lGN, TeaTBOS, T 

FsPECTÁCUIOS

Don 
Don 
Don 
Don 
Don

Gregorio Gaslejon. 
Leornardo Viar.
Manuel Gonzalez Crespo» 
Celso Planzon*.
Tomas Estefanía

«
Ÿ 
4-

ê
• <

Sr.s.
Don 
Don 
Don 
Don 
Doo

J.icînto Zorzano» 
Manuel Marqueta. 
Celestino A pella nix. 
Juan Cru» Apellani®. 
Fausto Zupide** §

$ 
$ 
§

Camiî'o,’, y Canales»

Sbs.
Don Diego Ponce de T.con.
S*ñor Administrador de Correos.

llospicws Ho.$pitai.f..s c.yA.t i 
beneficencia, Niáos expósitos.

è 
$ 
$

D.n Tonias Delgado.
Don Ceuon Adana.

Sbs.
Don Felix Martinez.
Don Polirarpo Atauri.
El Señor Cura de Palacio.
Don Casimiro de Miguel y Soret.

las luces V actividad de estas personas
La SubdckgaciQO. ^e promete de las lue s r

,,ic nn perdería medio ni ^^diiis 01.1! prontos } «por- 
en la Rioja de los objetos expr » y Corporaciones,
tunos de sus mejora’, y se promete no “ fo.>nerafion para el in»s- 
individuos ilustrados de la Provincia su Li de • R.-ii.—Pedro Clemente 
jno Importantísimo fin. Logroño a o íc l ar.
Licués,=JoítC 5anchez de Yedra Secrelario- 

deposh arí.v del subsidio de comercio.
Deeiierdo à lo. poeWo, de T- p'eseVtetso.'"^’"»^”"

deben tener cubierto el primer > 
de Marzo de 1834,.=Man«el D* CALLE

SK SUSCRIBE Á E^E PERIODICO EN LA IMPRENTA HA 
BE mercaderes NUMERO 31
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